
I “SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION . _
_;ANT. N0. 09/A7-0082Í‘1 1/16- _ _- ' _ _ FOLIO N0. _' . 0912016401567

SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE ' I . .7 ' I I l I 1 I ' " Ï Y í . VALIDO HASTA . ' " 17 DE MAYO DE 2017€
'Y. RECURSOS NATURALES

’Con fundamento en lo diSpuesto en .Ios Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo FOrestal. '
.: Sustentable 133 y 134 del Reglamento dze la Ley General de Desarrollo ForeStaI SUStentable 32 fraCcioneS l, XIl y XIII del ¿

' ¡T Reglamento Interiorde la Secretaría de MECI-io Ambiente y Recursos Naturales y el Manu-al de procedimientos para la Expedición del Í' '
‘ Certificado Fitosanitario de Importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a. continuación

lx} DSfinitiva l_-__i Temporal | De los productoS o SubprodUctos forestales '_.' bg Maderables .l____l ¿NoMaderables
Nombre o Razón SoCial EASY COMERCIO EXTERIOR, S. DE R L. DE C .‘V. ' " '

‘ Rég. Fed. de Caus.: ECE150903GSO V
DomlClIlo BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301, COL. GARITA OTAY
C._:P 22430
Localidad: TIJUANA

Teléfono: 016646237475
Estado; BAJA CALIFORNIA

_ Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA NUEVAS SIN y - " ' Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA
Ü RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagus grandifofia; Cerezo, Prunus avrum; Robre, QuerCus 5D.-.,- MIL)

EnCr'nO, Quercus rubra; Alamo, Populus alba; Alder, Afnus rubra'; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderOs-a; Abeto, ¡y ' 1

_ eudCTsuga mehziesr'í; Caoba, Swietenia mahagCni Fracción arancelaria 4418.20.01 l _ ' I . . ‘ 1' Unidad de medida. Piezas
' ndUana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC y y A ' - . Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA T . -

Pais de orizgen AL,EMANIA CAN-ADA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ' ' Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE
¿ . ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPUBLICA DE) . . .. AMÉRICA

4' Aduana de salida (solo para importaciones temporales) _ " ’ y. . .1 _ Destino fuera de MéxiCo:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:

. INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA > >
' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

" TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS. _ .

. EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL .
A. ' PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE .. _

' - PROCEDENCIA. EL RODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA ¿7 ' -
' f ToMARsE UNA MU T ' Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION »

FORESTAL Y DE LosPARA s AGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICC cORREsPoNDIENTE. EL ENvio DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UNÏ“
. _ PERIODO NOMAYÍ DE ÁTORASÁZE/SÉUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITARLADIsPERSIoN DE PLAGAS. _ -. ¿

-- '- ' ‘ -’ / 1 [H ¿ ..' AUTORIZACIÓN y, ‘ . -. 6 . - . 7 2 _"

NOMBRE/LIC. UG STC MTRAFUENTES ESPINOSA '- ' ‘
' D'T ‘UESToDELDIRECToR G :NERALI \ »» , « . - y ' A ‘ - ‘ " “ ' ' ' '

1e la defatura ie Ver t“caCIon SanÏï: Forestal en . y teniendo a la viSta los productos arriba desCritoS. Se
Constata que e encuentran libres e plagas y enfermedades y han CumplIdo cOn los requiSitOs fitosanitarios aqui descritos. Se ' '
supervisó la ad cuada aplica ¿ion de tr amiento proífilactico consignado. como requisito para su impOrtación.

l Productoaplipado ' ' Dosiá . . . Tiempo de eXposición ' . Concesionario o empresa

' . ' NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO 1; ' ‘ ' _ ‘ . f FECHA DE EXPEDICIÓN-¿j
' .. ' ' . ' ‘ ' - Y 13 DE NOVIEMBRE DE 2016 -
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID {SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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